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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado 050013333011-2017-00388-00 

Demandante MICHELL PALOMINO PIEDRAHITA 

Demandado E.S.E. HOSPITAL GENERAL DE MEDELLÍN 
Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO 

Asunto Concede recurso de apelación  

 

Según constancia secretarial obrante en el expediente digital pdf 15 en tiempo 
oportuno el apoderado de la parte demandada interpuso recurso de apelación 

contra la sentencia proferida por este Despacho.  
 
En consecuencia, éste Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 

la entidad demandada en el efecto suspensivo. 
 
SEGUNDO: Por     secretaría     remítase     el     expediente     al     TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA y déjese constancia en el sistema de registro. 
 

NOTIFÍQUESE 
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EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
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